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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00344-00. 
 
La endosataria en procuración de la accionante ha allegado los soportes que 
indican que la notificación personal fue recibida por el convocado CORREA 
TORO, en el correo electrónico informado al Despacho. 
 
Desde esta óptica, se avala el acto comunicatorio desplegado, en tanto que 
tal actividad se acopla a lo contemplado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24 DE FEBRERO DE 

2021 SECRETARIA 


